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DECIMOSEXTO. - La LGS dispone en su artículo 28.1, señala que la resolución de concesión y, en su caso, los convenios 
a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora. en idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge 
posteriormente en ese apartado que: 

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación presupuestaria. 
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su caso, para 

cada beneficiario si fuesen varios. 
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 

finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, así 
como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió 
la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

DECIMOSÉPTIMO. - En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en su Base 
32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente: 

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad 
con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la 
Ciudad, en el que constará como mínimo: 

a) El destino de los fondos. 
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago. 
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido. 

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de subvenciones y las 
subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la 
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo. 

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano concedente 
compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda al 
pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose 
en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS. 

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el solicitante se 
halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad 
Autónoma. 

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará el jefe de 
la Dependencia a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias 
en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma de 
propuesta de resolución. 

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá 
referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo 
indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 22.2 letra c) LGS), el informe del órgano gestor vendrá 
referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular 
de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, económico- humanitario, u otras que 
justifican la dificultad de convocatoria pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible prever con 
la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores. 

El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá preceptivamente informe de 
legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico 
para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. 

La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el beneficiario en los 
Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora 
de la subvención o ayuda. 

Dicho informe permitirá verificar que: 

La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el plazo fijado en las 
bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención. 

Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad 
pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el 
plazo establecido en las bases, convenio o resolución. 

Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación podrá llevarse a 
cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas. 
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